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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de diciembre de 2021. Al Despacho el 

presente proceso.   

 

La Secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Se tiene por agregado al expediente copia del registro civil de 

nacimiento del niño J.E.R.R. para los efectos a que haya lugar.  

 

Conforme a la certificación de citación por emplazamiento efectuada a 

la señora MARIA ELENA RODRIGUEZ, por parte del ICBF y que se allegó al plenario, 

se tiene por cumplida debidamente su citación, sin que se haya comparecido ni 

recibido pronunciamiento alguno. 

 

Evacuadas como se encuentran las pruebas decretadas y hallándose 

notificados debidamente los sujetos procesales, conforme a lo previsto en el inc. 4º 

del art. 4º de la Ley 1878 de 2018 que modificó el art. 100 de la Ley 1098 de 2006, de 

las pruebas decretadas y evacuadas, se corre traslado a las partes por el término de 

cinco (5) días, para que se pronuncien al respecto. 

 

Vencido el traslado ordenado vuelvan los autos al despacho a fin de 

fijar fecha y hora para la práctica de la audiencia de pruebas y fallo, tal como lo 

previene el inciso 5º ibídem. 

 

Notifíquese por estado el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 
 
Helac. 
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